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Santiago de Cali, primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

   En memorial aportado por el apoderado judicial de la parte actora el 

12 de febrero de 2021, solicitó adición del auto de terminación del 08 de febrero de 

2021 (NM.18 e.e.), en el sentido de incluir en el numeral tercero de la parte 

resolutiva el número de la obligación que se está cancelando en su totalidad y en el 

numeral cuarto indicar que la obligación No. 90000017744 que continúa vigente se 

encuentra al día en pagos hasta el 14 de junio de 2020. (NM.22 e.e.). 

 

   Toda vez, que la solicitud se presentó en término, el Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de conformidad con el artículo 287 del C.G.P,  

 

RESUELVE: 

ADICIONAR al auto fecha 08 de febrero de 2021 en la parte 

resolutiva numeral tercero y cuarto (NM.18 e.e.), cuyos numerales resolutivos (3º y 

4º) quedarán así:  

 

“TECERO: DECRETAR la terminación de este proceso por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN No. 8230087554., al tenor del artículo 461 del 

C.G.P.  

CUARTO: TENER EN CUENTA la solicitud de las partes, en cuanto a 

la obligación del pagaré No. 90000017744, la cual se encuentra al día en sus 

pagos hasta el 14 de junio de 2020 y continuará vigente como también la hipoteca 

garantía de pago en el presente proceso.” 
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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